	Fecha
	15 de enero de 1962
	Sesión número
	3

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Juan Granados Chaves, José Manuel Piedra Ortega, Isidro Cerdas Cerdas

	Tutelados: José Dolores Martínez, José Manuel Piedra Ortega, Isidro Cerdas Cerdas

	Recurridos: Agente Principal de Policía de La Cuesta, Alcalde de Aguirre, Alcalde Segundo de Osa

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan la detención de los tutelados. 

	Respuesta del recurrido: Contra los tutelados hay auto de detención por amenazas y desacato a la autoridad, por homicidio y por tenencia de marihuana, respectivamente.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 3
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día quince de enero de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Ramírez, Acosta, Jacobo, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, y de los suplentes Loría, Casafont y Monge. 
Artículo II
Fueron declarados sin lugar los recursos de Hábeas Corpus establecidos: uno, por el Licenciado JUAN GRANADOS CHAVES a favor de JOSÉ DOLORES MARTÍNEZ; otro, por JOSÉ MANUEL PIEDRA ORTEGA a su favor; y otro, por ISIDRO CERDAS CERDAS a su favor, por haber informado el Agente Principal de Policía de La Cuesta, el Alcalde de Aguirre, y el Alcalde Segundo de Osa, que la privación de libertad de Martínez, Piedra y Cerdas, tiene fundamento en los autos de detención provisional dictados contra los dos primeros, y al auto de prisión y enjuiciamiento contra el tercero, en las diligencias seguidas por amenazas y desacato a la autoridad, y en los procesos seguidos por homicidio y tenencia de marihuana, por su orden.
